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PRESENTACIÓN  
 
La Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Río Negro y Nare, con 
jurisdicción en 26 municipios de Antioquia, presenta a los ciudadanos, entidades 
públicas y privadas de la región y el país, el informe sobre el estado actual de los 
recursos naturales y de la gestión ambiental en el territorio, buscando resaltar las 
dinámicas y condiciones actuales con el fin de aportar información que permita 
planificar la región y revisar la implantación de actividades sociales, económicas y 
ambientales a la luz de las potencialidades y restricciones del territorio y los recursos 
naturales. También a futuro, evaluar el impacto de las políticas nacionales y los 
programas y proyectos regionales, en los cuatro años de gestión de la entidad (2020 
ï 2023). 
 
En esta ocasión Cornare quiere afianzar el ejercicio de disponer toda su información 
destacada y relevante al acceso de toda la comunidad regional, así como la 
consolidación del Observatorio Ambiental Regional, con indicadores actualizados 
para consulta y retroalimentación en el Sistema de Información Ambiental Regional. 
 
Son diez capítulos en los que se presenta información actualizada de las dinámicas 
poblacionales y socioeconómicas de la región; de cada uno de los recursos 
naturales y de los componentes de la gestión: recurso hídrico, recurso aire, la 
gestión de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos, la gestión integral de los 
residuos sólidos, la gestión del riesgo. Los avances y retos en la implementación de 
los instrumentos de planificación ambiental como los POMCA, las áreas protegidas, 
las rondas hídricas, entre otras determinantes ambientales que, con base en 
estudios técnicos y científicos desarrollados por la Corporación, les permiten a los 
municipios de la jurisdicción y a los usuarios institucionales, comunitarios y 
particulares, contar con información actualizada para formular sus Planes de 
Ordenamiento Territorial y Planes de Desarrollo, coadyuvar en la administración y 
conservación de dichos recursos naturales. Igualmente, la identificación y monitoreo 
de indicadores de la calidad del agua y del aire, altos porcentajes de cobertura en 
saneamiento básico y tratamiento de aguas residuales tanto en cabeceras 
municipales como en corregimientos, centros poblados y rural disperso, así como el 
buen estado de la estructura ecológica principal que los sustenta. 
 
Finalmente, en la página web de la Corporación (www.cornare.gov.co), se tendrá 
un repositorio de información en permanente actualización, donde se podrá 
consultar la información y bases de datos que han sido la fuente de este informe, 
así como otras publicaciones, cartografía y documentos técnicos que soportan la 
gestión ambiental en el territorio y la conservación, regeneración y uso de los 
recursos naturales. 
 
 
JAVIER PARRA BEDOYA 
Director General 
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INTRODUCCIÓN 

 
Los recursos naturales constituyen el eje fundamental de la vida y las actividades 
humanas, una gestión eficiente de estos recursos naturales, el territorio y sus 
potencialidades, permite un desarrollo sustentable, pero lograr este desarrollo sin 
afectar las futuras generaciones, es un reto gigante que requiere contar con 
información de calidad que se pueda actualizar constantemente de manera tal que 
las decisiones que impactan el territorio se tomen con fundamento en esta 
información o conocimiento que se ha generado durante años. 
 
En estos cuarenta años de vida institucional, CORNARE ha logrado consolidar sus 
procesos y procedimientos para contar con un Sistema de Información Ambiental 
Regional, que le permita a la comunidad y a las instituciones públicas y privadas, 
tomar decisiones acertadas para el establecimiento de proyectos, obras y 
actividades, minimizando los impactos ambientales a partir del conocimiento del 
territorio y el estado de sus recursos naturales, garantizando que la estructura 
ecológica principal no se vea afectada por este desarrollo. 
 
Contar con esta información de las condiciones naturales de su territorio, del recurso 
hídrico y sus principales indicadores como el índice de uso del agua, el índice de 
calidad y la distribución de este recuso en los diferentes niveles de cuencas es 
fundamental. También conocer el estado actual de las coberturas y usos del suelo, 
las tasas de deforestación y el impacto de los proyectos y la gestión para 
contrarrestarla, ha sido un gran logro para la región que en la actualidad ha ganado 
en cobertura boscosa frente a los datos que se han reportado en periodos 
anteriores. 
 
Igualmente, conocer la capacidad de la región en la gestión de los residuos sólidos, 
con los grandes retos que esto implica, marca un horizonte para la gestión de los 
próximos años de manera tal que se puedan implementar alternativas innovadoras 
y tecnologías que den solución a las problemáticas asociadas a este componente. 
 
Contar con importantes instrumentos de planificación y determinantes ambientales 
bien definidos para la jurisdicción, como el Sistema Regional de Áreas Protegidas 
(SIRAP), los Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas (POMCA), 
el acotamiento de rondas hídricas, ha sido una de las grandes gestiones de la 
Corporación y los municipios, ya que la estructura y fundamento técnico con el que 
se han generado, permite contar con la información y cartografía actualizada para 
definir la administración del territorio, garantizando la conservación de los 
ecosistemas estratégicos, las áreas protegidas y las demás áreas de importancia 
ambiental. Igualmente, con los estudios de las amenazas naturales por avenidas 
torrenciales, movimientos en masa, inundación, incendios forestales, se genera una 
base fundamental para marcar una ruta en la que se siga consolidando un desarrollo 
ordenado. 
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Conocer las condiciones y naturaleza del territorio, le ha permitido a la Corporación 
y a los municipios, de la mano de las comunidades y las empresas asentadas en él, 
implementar proyectos de impacto regional que han trascendido al orden nacional 
o internacional; BanCO2 como esquema de pago por servicios ambientales, 
HUELLAS o construcción de estufas eficientes y huertos leñeros, contar con altos 
índices de saneamiento básico con cobertura en todos los municipios de la 
jurisdicción, tanto en zonas urbanas como rurales, con sistemas de tratamiento de 
aguas residuales individuales y plantas de tratamiento en cabeceras municipales, 
centros poblados y corregimientos. Implementar procesos de restauración 
productiva con el programa Bosques y Alimentos con múltiples alternativas que le 
permiten a las comunidades, producir y a su vez conservar los recursos naturales; 
encontrar y fortalecer proyectos con enfoque de crecimiento verde, definidos con 
las comunidades como rutas turísticas, fortaleciéndolos como negocios verdes que 
cada día se consolidan como alternativas de desarrollo. 
 
En tal sentido, se pone a disposición de la región una versión actualizada del estado 
actual de los recursos naturales y la gestión ambiental en la jurisdicción CORNARE 
como referente para su evaluación y constante seguimiento, en especial a los 
indicadores que se referencian en el Observatorio Ambiental. 
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CAPÍTULO 1. CONTEXTO DEMOGRÁFICO Y SOCIOECONÓMIC



 

19 
 

1.1 Localización Geográfica  

 

La región del Oriente Antioqueño está ubicada en el extremo Noroccidental de 
Colombia, al norte de Suramérica, entre las coordenadas geográficas 5º 24´ 39.77´´ 
N, 75º 34´58.92´´ W y 6º 35´11.78´´ N, 75º 13.58´´ W, posee altos niveles de 
pluviosidad, con una media anual de 2.500 mm, gran variedad climática por el 
amplio rango altitudinal de la zona, con alturas mínimas de 200 msnm en la planicie 
del Magdalena Medio y máximas de 3.340 m.s.n.m. en el cerro de las palomas en 
el páramo de Sonsón, Argelia, Nariño y Abejorral, lo que permite que se tengan 
zonas entre frías y cálidas. 
 

1.1.1 Distribución del territorio 

 
La jurisdicción de CORNARE está conformada por 26 municipios, de los cuales 23 
corresponden al Oriente, 2 al Nordeste y uno al Magdalena Medio, según la 
zonificación del departamento de Antioquia, con un Área de 810.716 Hectáreas 
correspondientes al 13% del departamento y el 0,7% de Colombia. Para fines 
administrativos, su territorio se distribuye en 5 subregiones, así: 
 
Valles de San Nicolás con un área de 174.607 Ha, correspondiente a los 
municipios de El Carmen de Viboral, El Retiro, El Santuario, Guarne, La Ceja, La 
Unión, Marinilla, Rionegro y San Vicente. 
 
Bosques con 150.980 Ha, integrada por los municipios de Cocorná, San Francisco, 
San Luís y Puerto Triunfo. 
 
Aguas con una extensión de 149.478 Ha correspondiente a los municipios de El 
Peñol, Granada, Guatapé, San Carlos y San Rafael. 
 
Porce Nus con un área correspondiente a 99.044 Ha, de los municipios de 
Alejandría, Concepción, San Roque y Santo Domingo. 
 
Páramo con en una extensión de 236.607 Ha, correspondiente a los municipios de 
Abejorral, Argelia, Nariño y Sonsón. 
 
Los 26 municipios suman 1.054 veredas y 32 corregimientos. 
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Figura 1. Esquema de la ubicación General de la jurisdicción CORNARE 

 
ÁREA TOTAL JURISDICCIÓN CORNARE  Hectáreas 

SUBREGIÓN AGUAS 149.478 

SUBREGIÓN BOSQUES 150.980 

SUBREGIÓN PÁRAMO 236.607 

SUBREGIÓN PORCE NUS 99.044 

SUBREGIÓN VALLES DE SAN NICOLÁS 174.607 

Total  *810.716 

Tabla 1. Área jurisdicción por subregiones 

Fuente: Sistema de Información Ambiental Regional (SIAR), 2023. Áreas de las subregiones y jurisdicción total 
calculadas en el Sistema de Información Geográfica SIG con base en información actualizada por Catastro 
Departamental en el 2019.  
 
*Es posible que algunas de las sumatorias de áreas de la jurisdicción en diferentes fuentes de 
información, no coincidan con el área total reportada en el cuadro anterior, esto por razones de escala 
y temporalidad de los estudios relacionados.  
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Figura 2. Mapa Municipios y regionales jurisdicciones CORNARE 
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1.2 Distribución de la Jurisdicción en Cuencas Hidrográficas 

 
La cuenca hidrográfica es el área de aguas superficiales o subterráneas que vierten 
a una red natural con uno o varios cauces, de caudal continuo o intermitente, que 
confluyen en un curso mayor, que a su vez puede desembocar en un río principal, 
en un depósito natural de aguas, en un pantano, o directamente en el mar. 
 
La cuenca hidrográfica en sus diferentes niveles, es la figura de administración de 
los recursos naturales que no obedece a limites político-administrativos sino a las 
condiciones físicas y naturales que determinan un área específica para la 
implementación de planes, programas y proyectos de manera tal que se logre la 
planeación del uso coordinado del suelo, de las aguas, de la flora y la fauna y el 
manejo de la cuenca entendido como la ejecución de obras y tratamientos, en la 
perspectiva de mantener el equilibrio entre el aprovechamiento social y económico 
de tales recursos y la conservación de la estructura físico -biótica de la cuenca y 
particularmente del recurso hídrico. 
 
A partir de la Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico (MADS, 
2010) el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM) 
generó la delimitación hidrográfica del País en la que realizó su distribución en 5 
macrocuencas (Caribe, Magdalena ï Cauca, Orinoco, Amazonas y Pacífico), estas 
macrocuencas son objeto de la formulación de Lineamientos de Planificación 
Estratégica. 
 
En segundo orden se determinaron las Zonas Hidrográficas, que son 41 en el país, 
las cuales son objeto de instrumentación y monitoreo a través de la Red Nacional 
de Calidad y Cantidad de Agua Superficial y Subterránea. 
 
En tercer Orden se encuentran las Sub-zonas hidrográficas y/o subsiguientes que 
son objeto del Plan de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas (POMCA); 
en este nivel, la jurisdicción de CORNARE se encuentra distribuida en 11 cuencas, 
9 del Nivel Subsiguiente y dos como Subzona Hidrográfica (Río Arma y Río Cocorná 
y directos al Magdalena Medio). 

Las 11 cuencas se encuentran dentro de la Macrocuenca Magdalena ï Cauca. En 
el caso de las zonas hidrográficas, 8 cuencas hacen pare del Medio Magdalena 
(Embalse y Río Guatapé, Río Nare, Río Negro, Río Nus, Rio Samaná Norte, Río 
Samaná Sur, Río La Miel y Rio Cocorná y Directos al Magdalena Medio); 1 del 
Cauca (Río Arma) y dos del Nechí (Río Aburrá y Río Guadalupe y Medio Porce). 
Ver tabla 1. 
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Figura 3. Esquema Zonificación Hidrográfica Colombia 

NOMBRE ÁREA 
HIDROGRÁFICA 

(AH) 
CODIGO  

NOMBRE ZONA 
HIDROGRÁFICA 

(ZH) 
CODIGO  

NOMBRE 
SUBZONA 

HIDROGRÁFICA 
(SZH) 

CODIGO  
NOMBRE 

CUENCA (SZH 
- NSS) 

CODIGO 

Magdalena 
Cauca 

2 

Medio 
Magdalena 

23 

Río Nare 2308 

Embalse y Río 
Guatapé - NSS 

2308-02 

Río Nare - NSS 2308-04 

Río Negro - 
NSS 

2308-01 

Río Nus - NSS 2308-05 

Rio Samaná 
Norte - NSS 

2308-03 

Río Samaná 2305 

Río Samaná 
Sur - NSS 

2305-01 

Río La Miel - 
NSS 

2305-02 

Directos Magdalena 
Medio (mi) 

2307 

Rio Cocorná y 
Directos al 
Magdalena 
Medio - NSS 

2307 

Cauca 26 Río Arma 2618 
Río Arma - 
SZH 

2618 

Nechí 27 Río Porce 

2701 
Río Aburra - 
NSS 

2701-01 

2701 
Río Guadalupe 
y Medio Porce - 
NSS 

2701-03 

 

Tabla 2. Cuencas hidrográficas jurisdicción CORNARE 
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Figura 4. Mapa Zonificación Hidrográfica de Colombia 
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En la siguiente tabla se muestran las áreas totales y áreas dentro de la jurisdicción 
CORNARE de cada una de las cuencas objeto del instrumento de Formulación del 
POMCA.  

NOMBRE CUENCA (SZH - NSS) Código 

ÁREA TOTAL CUENCA 
ÁREA JURISDICCIÓN 

CORNARE 

Área (ha) Área (km2) Área (Ha) Área (km2) 

Embalse y Río Guatapé - NSS 2308-02 91.813,50 918,14 91.813,50 918,14 

Río Nare - NSS 2308-04 94.378,72 943,79 76.381,26 763,81 

Río Negro - NSS 2308-01 93.374,45 933,74 90.133,38 901,33 

Río Nus - NSS 2308-05 80.625,51 806,26 33.328,41 333,28 

Rio Samaná Norte - NSS 2308-03 200.709,44 2.007,09 193.955,25 1.939,55 

Río Samaná Sur - NSS 2305-01 116.505,96 1.165,06 67.567,50 675,68 

Río La Miel - NSS 2305-02 116.935,56 1.169,36 4.563,90 45,64 

Rio Cocorná y Directos al Magdalena 
Medio - NSS 

2307 142.166,77 1.421,67 106.161,51 1.061,62 

Río Arma - SZH 2618 191.827,68 1.918,28 127.077,91 1.270,78 

Río Aburra - NSS 2701-01 120.768,80 1.207,69 14.056,80 140,57 

Río Guadalupe y Medio Porce - NSS 2701-03 107.415,67 1.074,16 4.334,45 43,34 

Tabla 3. Cuencas hidrográficas y sus áreas en la jurisdicción CORNARE 

En la tabla 4, se muestra el número en que se subdividen cada una de las cuencas 
del Nivel Subsiguiente 1 o Subzona Hidrográfica, en Subcuenca del nivel 
Subsiguiente 2 y microcuencas del Nivel Subsiguiente 3. Este proceso lo desarrollo 
CORNARE con el fin de tener una escala de mayor detalle para la administración 
de los recursos naturales en el nivel de la microcuenca, pero conservando la 
codificación y metodología para delimitar dichas microcuencas de manera tal que la 
información se consolide y permita clasificarla por cada uno de los niveles de cuenca 
que se han definido en este documento. 
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Figura 5. Mapa Zonas y Subzonas Hidrográficas jurisdicción CORNARE 
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NOMBRE CUENCA (SZH - NSS) Código 
N° de 

Subcuencas 
NSS2 

N° de Microcuencas NSS3 

Embalse y Río Guatapé - NSS 2308-02 12 94 

Río Nare - NSS 2308-04 24 169 

Río Negro - NSS 2308-01 18 139 

Río Nus - NSS 2308-05 5 47 

Rio Samaná Norte - NSS 2308-03 22 220 

Río Samaná Sur - NSS 2305-01 22 140 

Río La Miel - NSS 2305-02 1 5 

Rio Cocorná y Directos al 
Magdalena Medio - NSS 

2307 36 234 

Río Arma - SZH 2618 17 176 

Río Aburra - NSS 2701-01 6 19 

Río Guadalupe y Medio Porce - 
NSS 

2701-03 1 7 

TOTAL 164 1250 

Tabla 4. Número de subcuencas y microcuencas jurisdicción CORNARE 

Debido a los impactos generados por el fenómeno de La Niña en los años 2010 y 
2011, para el año 2014 desde el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y  
con recursos del Fondo Adaptación, las diferentes Autoridades Ambientales del 
País priorizaron determinadas Cuencas Hidrográficas para ser objeto de 
financiación para la Formulación de sus Planes de Ordenación y Manejo (POMCA); 
de las 11 cuencas en las que se distribuye la jurisdicción, 8 fueron priorizadas y 
finalmente entre los años 2017 y 2018 se logró el objetivo de desarrollar cada una 
de las fases contempladas en el Decreto 1640 de 2012 y su guía técnica, para 
aprobar cada uno de estos Planes en el marco de las Comisiones Conjuntas con 
las Autoridades Ambiéntales que se comparten cada una de estas cuencas, en la 
tabla 5, se relacional las 11 cuencas y se define la información de la comisión 
conjunta y las resoluciones con las que se aprobaron los POMCA de las 8 cuencas 
que actualmente cuentan con este importante instrumento de planificación.  
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Figura 6. Mapa Zonas y cuencas Hidrográficas jurisdicción CORNARE 
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NOMBRE CUENCA (SZH 
- NSS) 

Código 
COMISIÓN 
CONJUNTA 

RESOLUCIÓN 
APROBACIÓN 

CORNARE 

RESOLUCIONES 
CORANTIOQUIA - 

CORPOCALDAS - AMVA 

Embalse y Río Guatapé - 
NSS 

2308-02 SIN CONFORMAR SIN POMCA SIN POMCA 

Río Nare - NSS 2308-04 
CORNARE - 
CORANTIOQUA 

112-7294 (21-12-
2017) 

040-RES1712-7307(22-
12-2017) 

Río Negro - NSS 2308-01 
CORNARE - 
CORANTIOQUA 

112-7296 (21-12-
2017) 

040-RES1712-7310 (22-
12-2017) 

Río Nus - NSS 2308-05 
CORNARE - 
CORANTIOQUA 

EN PROCESO 
DE 
FORMULACIÓN 

EN PROCESO DE 
FORMULACIÓN 

Rio Samaná Norte - NSS 2308-03 
CORNARE - 
CORANTIOQUA 

112-7293 (21-12-
2017) 

040-RES1712-7307(22-
12-2017) 

Río Samaná Sur - NSS 2305-01 
CORNARE - 
CORPOCALDAS 

112-7295 (21-12-
2017) 

2017-3690 (20-12-2017) 

Río La Miel - NSS 2305-02 
CORNARE - 
CORPOCALDAS 

112-0791 (21-12-
2017) 

2017-3687 (20-12-2017) 

Rio Cocorná y Directos al 
Magdalena Medio - NSS 

2307 
CORNARE - 
CORANTIOQUA 

112-7292 (21-12-
2017) 

040-RES1712-7304 (22-
12-2017) 

Río Arma - SZH 2618 
CORNARE - 
CORPOCALDAS - 
CORANTIOQUIA 

112-1187 
(13/03/2018) 

2018-0745 (08-03-2018) 
CORPOCAL / 040-
RES1803-1288 
CORANTIOQUIA 

Río Aburra - NSS 2701-01 
CORNARE - 
CORANTIOQUIA - 
AMVA  

112-5007 (29-11-
2018) 

040-RES1811-6712 (30-
11-2018) 
CORANTIOQUIA / 00-
003241 (30-11-2018) 
AMVA 

Río Guadalupe y Medio 
Porce - NSS 

2701-03 
CORNARE - 
CORANTIOQUA 

EN PROCESO 
DE 
FORMULACIÓN 

EN PROCESO DE 
FORMULACIÓN 

Tabla 5. Comisiones Conjuntas y actos administrativos de aprobación de los POMCA 

Durante los años 2022 y 2023, CORANTIOQUIA y CORNARE conformaron las 
Comisiones Conjuntas de las Cencas del Río Nus y del Río Gaudalupe y medio 
Porce para posteriormente adelantar los procesos contractuales y declarar en 
ordenación dichas cuencas, que actualmente se encuentran en proceso de 
formulación. 
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Figura 7. Mapa Cuencas NSS1 y Subcuencas NSS2 jurisdicción CORNARE 
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1.3. Diagnóstico Socioeconómico  

 

1.3.1 Demografía 

 
Con base en el Censo Nacional de Población y Vivienda elaborado por el 
Departamento Nacional de Estadística (DANE) en el año 2018, los habitantes de 
Oriente eran 723.553 habitantes, es decir el 11,29% de los 6.407.102 habitantes del 
departamento de Antioquia. En términos de la población total del País, que para el 
año 2018 fue de 48.258.494 de habitantes, la población de la jurisdicción CORNARE 
representa el 1,5%. 
 
En el año 2023, el DANE publicó las proyecciones y retroproyecciones de población 
municipal para el periodo 2020-2035 con base en el Censo Nacional de Población 
y Vivienda (CNPV) 2018, de estos estudios, se han tomado los datos que se 
presentan para la jurisdicción de CORNARE. 
 
Según estas proyecciones, para el año 2020, la población total de los municipios de 
la jurisdicción CORNARE fue de 749.818, equivalentes al 11,28% de la población 
total de Antioquia; de estos, 420.339 habitantes (56,06%) en las cabeceras 
municipales y 329.479 habitantes (43,94%) en centros poblados y rural disperso. 
 

Etiquetas de fila 

2020 

Cabecera 
Municipal 

Centros 
Poblados y 

Rural Disperso 
Total 

Antioquia 5.250.157 1.399.244 6.649.401 

Medellín 2.476.569 43.023 2.519.592 

 

Abejorral 8.119 12.704 20.823 

Alejandría 2.687 2.103 4.790 

Argelia 3.681 4.147 7.828 

Cocorná 7.185 8.744 15.929 

Concepción 2.100 2.799 4.899 

El Carmen de Viboral 36.741 25.079 61.820 

El Peñol 11.868 9.927 21.795 

El Retiro 13.408 11.058 24.466 

El Santuario 26.608 10.112 36.720 

Granada 5.756 4.658 10.414 

Guarne 19.482 37.925 57.407 

Guatapé 5.768 2.913 8.681 

La Ceja 59.018 8.610 67.628 

La Unión 13.770 8.464 22.234 
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Etiquetas de fila 

2020 

Cabecera 
Municipal 

Centros 
Poblados y 

Rural Disperso 
Total 

Marinilla 47.805 19.436 67.241 

Nariño 3.366 7.098 10.464 

Puerto Triunfo 3.120 15.683 18.803 

Rionegro 89.109 52.064 141.173 

San Carlos 7.609 8.918 16.527 

San Francisco 2.635 3.170 5.805 

San Luis 8.071 5.279 13.350 

San Rafael 8.263 7.851 16.114 

San Roque 7.094 15.077 22.171 

San Vicente 6.046 16.717 22.763 

Santo Domingo 2.909 9.763 12.672 

Sonsón 18.121 19.180 37.301 

 TOTAL 420.339 329.479 749.818 

Tabla 6. Proyecciones para el año 2020 de la población total de los municipios de la jurisdicción 
CORNARE 

En el año 2023, la población total de los municipios de la jurisdicción CORNARE es 
de 771.781, equivalentes al 11,27% de la población total de Antioquia; de estos, 
452.924 habitantes (58,69%) en las cabeceras municipales y 318.857 habitantes 
(41,31%) en centros poblados y rural disperso, lo que representa un incremento de 
la población total de la jurisdicción de 21.963 habitantes entre el año 2020 y el año 
2023, equivalentes al 2,85%. También se puede evidenciar, que la población rural 
tuvo una reducción del 2,63% en el mismo periodo de tiempo. 
 

Etiquetas de fila 

2023 

Cabecera 
Municipal 

Centros 
Poblados y 

Rural Disperso 
Total 

Antioquia 5.494.521 1.353.839 6.848.360 

Medellín 2.553.621 41.679 2.595.300 

  

Abejorral 9.072 12.225 21.297 

Alejandría 2.886 2.026 4.912 

Argelia 3.996 3.979 7.975 

Cocorná 7.931 8.459 16.390 

Concepción 2.329 2.691 5.020 

El Carmen de Viboral 39.432 24.329 63.761 

El Peñol 12.803 9.607 22.410 
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Etiquetas de fila 

2023 

Cabecera 
Municipal 

Centros 
Poblados y 

Rural Disperso 
Total 

El Retiro 14.497 10.730 25.227 

El Santuario 28.013 9.788 37.801 

Granada 6.208 4.492 10.700 

Guarne 22.418 36.808 59.226 

Guatapé 6.112 2.833 8.945 

La Ceja 61.460 8.371 69.831 

La Unión 14.693 8.177 22.870 

Marinilla 50.477 18.866 69.343 

Nariño 3.874 6.849 10.723 

Puerto Triunfo 4.174 15.213 19.387 

Rionegro 95.157 50.547 145.704 

San Carlos 8.288 8.550 16.838 

San Francisco 2.888 3.057 5.945 

San Luis 8.589 5.101 13.690 

San Rafael 8.929 7.560 16.489 

San Roque 8.203 14.572 22.775 

San Vicente 7.217 16.132 23.349 

Santo Domingo 3.569 9.401 12.970 

Sonsón 19.709 18.494 38.203 

  452.924 318.857 771.781 

Tabla 7. Proyecciones para el año 2023 de la población total de los municipios de la jurisdicción 
CORNARE 

A continuación, se presentan tablas y gráficos con el resumen por regionales de las 
proyecciones de población que generó el DANE para los años 2020, 2025, 2030 y 
2035. 
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2020 

SUBREGION 
Cabecera 
Municipal  

Porcentaje 
Cabecera 
Municipal 

2020 

Centros 
Poblados y 

Rural 
Disperso 

Porcentaje 
Centros 

Poblados y 
Rural 

Disperso 
2020 

Total 

VALLES DE SAN 
NICOLÁS 

311.987 62,22 189.465 37,78 501.452 

REGIONAL BOSQUES 21.011 38,99 32.876 61,01 53.887 

REGIONAL AGUAS 39.264 53,40 34.267 46,60 73.531 

REGIONAL PORCE NUS 14.790 33,21 29.742 66,79 44.532 

REGIONAL PÁRAMO 33.287 43,56 43.129 56,44 76.416 

TOTAL REGION 420.339  329.479  749.818 

Tabla 8. Proyecciones, para el año 2020, la población total de los municipios de la jurisdicción 
CORNARE 

 
Figura 8. Proyecciones de población año 2020 por regional jurisdicción CORNARE 

2025 

SUBREGION 
Cabecera 
Municipal  

Porcentaje 
Cabecera 
Municipal 

2020 

Centros 
Poblados y 

Rural 
Disperso 

Porcentaje 
Centros 

Poblados y 
Rural 

Disperso 
2020 

Total 

VALLES DE SAN 
NICOLÁS 

341.903 65,13 183.058 34,87 524.961 

REGIONAL BOSQUES 24.385 43,30 31.930 56,70 56.315 

REGIONAL AGUAS 43.591 56,97 32.928 43,03 76.519 

REGIONAL PORCE NUS 17.555 37,87 28.795 62,13 46.350 

REGIONAL PÁRAMO 37.830 47,66 41.540 52,34 79.370 

TOTAL REGION 465.264   318.251   783.515 

Tabla 9. Proyecciones de población año 2025 por regional jurisdicción CORNARE 

62,22

38,99

53,40

33,21

43,56
37,78

61,01

46,60

66,79

56,44

0,00
10,00
20,00
30,00
40,00
50,00
60,00
70,00
80,00

VALLES DE SAN
NICOLÁS

REGIONAL BOSQUESREGIONAL AGUASREGIONAL PORCE
NUS

REGIONAL PÁRAMO

Distribucion de la Población Urbano - Rural Año 2020

Porcentaje Cabecera Municipal 2020 Porcentaje Centros Poblados y Rural Disperso 2020
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Figura 9. Proyecciones de población año 2025 por regional jurisdicción CORNARE 

 
2030 

SUBREGION 
Cabecera 
Municipal  

Porcentaje 
Cabecera 
Municipal 

2020 

Centros 
Poblados y 

Rural 
Disperso 

Porcentaje 
Centros 

Poblados y 
Rural 

Disperso 
2020 

Total 

VALLES DE SAN 
NICOLÁS 

354.514 65,75 184.684 34,25 539.198 

REGIONAL BOSQUES 25.478 43,97 32.462 56,03 57.940 

REGIONAL AGUAS 45.307 57,70 33.211 42,30 78.518 

REGIONAL PORCE NUS 18.381 38,59 29.255 61,41 47.636 

REGIONAL PÁRAMO 39.482 48,43 42.041 51,57 81.523 

TOTAL REGION 483.162   321.653   804.815 

Tabla 10. Proyecciones de población año 2030 por regional jurisdicción CORNARE 
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Figura 10. Proyecciones de población año 2030 por regional jurisdicción CORNARE 

 
2035 

SUBREGION 
Cabecera 
Municipal  

Porcentaje 
Cabecera 
Municipal 

2020 

Centros 
Poblados y 

Rural 
Disperso 

Porcentaje 
Centros 

Poblados y 
Rural 

Disperso 
2020 

Total 

VALLES DE SAN 
NICOLÁS 

360.889 65,58 189.443 34,42 550.332 

REGIONAL BOSQUES 25.969 43,79 33.328 56,21 59.297 

REGIONAL AGUAS 46.086 57,47 34.102 42,53 80.188 

REGIONAL PORCE NUS 18.658 38,38 29.960 61,62 48.618 

REGIONAL PÁRAMO 40.164 48,26 43.065 51,74 83.229 

TOTAL REGION 491.766   329.898   821.664 

Tabla 11. Proyecciones de población año 2035 por regional jurisdicción CORNARE 
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Figura 11. Proyecciones de población año 2035 por regional jurisdicción CORNARE 

 

 
Figura 12. Proyecciones de población años 2020 - 2035 por regional jurisdicción CORNARE 
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Figura 13. Proyección Porcentajes de Población Por regionales 2020- 2035 

 

 
Figura 14. Proyecciones de la Población Total de la Jurisdicción CORNARE / Años 2010 - 2035 

En los gráficos anteriores se puede observar que la subregión Valles de San Nicolás 
representa en promedio el 67% del total de la población de la jurisdicción 
CORNARE, seguida por las Subregiones Aguas y Paramos con un 10% cada una, 
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mientras que las subregiones Bosques y Porce Nus representan el 7% y 6% de los 
habitantes de la jurisdicción, respectivamente, esta tendencia se mantiene al revisar 
las proyecciones para, los años 2020 a 2035. 
 

 
Figura 15. Proyecciones de Distribución de la Población Total de la Jurisdicción CORNARE (Urbano - 

Rural) Años 2020 - 2035 

Finalmente, al revisar la distribución de la Población con las proyecciones desde el 
año 2020 a 2035, se observa que la población rural seguirá migrando a las zonas 
urbanas o cabeceras municipales, pasando de ser un 43,94% en el año 2020 a un 
40,15% en el año 2035. 
 

1.3.2 Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) 

 
La medida de pobreza más utilizada en Colombia desde 1986 ha sido la de 
Necesidades Básicas Insatisfechas -NBI-. De acuerdo con este índice, son pobres 
aquellos hogares o personas que tienen insatisfecha alguna de las necesidades 
definidas como básicas y que se refiere a viviendas inadecuadas, sin servicios 
públicos, hacinamiento crítico, alta dependencia económica e inasistencia escolar. 
 
Dentro de los principales indicadores generados a partir de los resultados del Censo 
Nacional de Población y Vivienda (CNPV) 2018, está el de las Necesidades Básicas 
Insatisfechas en el que se midieron los componentes de vivienda, servicios, 
hacinamiento, inasistencia y dependencia económica. 
 
En las siguientes tablas se muestra un comparativo de las NBI Nacionales, 
Departamento de Antioquia y las subregiones y municipios de la jurisdicción 
CORNARE. 
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Principales Indicadores CNPV 2018. Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) total, cabecera, 
centros poblados y rural disperso, Comparación Colombia, Antioquia, Medellín 

Nombre Municipio 

Total Cabeceras Resto 

Prop de 
Personas 

en NBI 
(%) 

Prop de 
Personas 
en miseria 

Prop de 
Personas 

en NBI 
(%) 

Prop de 
Personas 
en miseria 

Prop de 
Personas 
en NBI (%) 

Prop de 
Personas 
en miseria 

TOTAL NACIONAL 14,13 3,74 9,42 1,76 30,22 10,51 

TOTAL ANTIOQUIA 10,67 2,48 6,67 0,83 26,77 9,13 

MEDELLÍN 5,19 0,41 5,13 0,40 8,56 1,04 

Tabla 12. Necesidades básicas insatisfechas 

Cuando un hogar presenta dos o más necesidades básicas insatisfechas se le 
considera en situación de miseria. 
 
De acuerdo con el Censo Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV) 2018, el 
porcentaje de la población con Necesidades Básicas Insatisfechas en el país es de 
14,13% y en situación de miseria el 3,74%; en el caso del departamento de 
Antioquia el NBI el del 10,67% y en situación de miseria el 2,48%, y en Medellín el 
NBI es de 5,19% y en situación de miseria del 0,41%, lo cual es muy bajo en 
comparación con el departamento y el país. 
 
En la región CORNARE el promedio del NBI de los 26 municipios que la conforman 
es de 10,43% y en situación de miseria 1,14%. En general se destaca mejor calidad 
de vida en los municipios que conforman la subregión Valles de San Nicolás con un 
NBI del 6,11% y un % 0,41 en situación de miseria; de igual manera la subregión 
aguas presenta un NBI más bajo que el promedio de Antioquia con 9,07% y 
personas en situación de miseria con un 1,15%. 
 
Tanto la subregión Páramo como la subregión Bosques, presentan un NBI superior 
al promedio de Antioquia y el País con 14,98% y 14,95% respectivamente, pero no 
superan el promedio departamental y nacional respecto al número de personas en 
situación de miseria pues están en 1,67% (Páramo) y 2,09% (Bosques). 
 
Otro análisis importante que se debe realizar con este indicador es la diferencia o 
brecha de pobreza que se marca entre el sector urbano y el sector rural que, en 
todos los casos, se observa que prácticamente el NBI del sector rural duplica al del 
sector urbano; en el promedio de los 26 municipios de la jurisdicción CORNARE se 
encuentra que para los centros poblados y rural disperso el NBI es de 13,65% frente 
al sector urbano o cabeceras que es del 7,10%. 
 
En la subregión Valles de San Nicolás el NBI del sector Rural es del 8,79% frente al 
4,34% del sector urbano; en la subregión Bosques del 19,51 frente al 9,89%; en la 
subregión aguas del 11,19% frente al 7,48%; en la subregión Porce Nus del 17,02% 
frente al 7,31%; y en la subregión Páramo del 18,44% de NBI en el sector rural 
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frente al 10,04% en las zonas urbanas. 
 

Nombre Municipio 

Total Cabeceras  Resto 

Prop de 
Personas 
en NBI (%) 

Prop de 
Personas 
en miseria 

Prop de 
Personas 
en NBI (%) 

Prop de 
Personas 

en 
miseria 

Prop de 
Personas 

en NBI 
(%) 

Prop de 
Personas 

en 
miseria 

REGIONAL VALLES DE SAN NICOLÁS 

EL CARMEN DE 
VIBORAL 5,76 0,38 3,99 0,18 8,58 0,70 

GUARNE 6,22 0,46 3,70 0,11 7,99 0,70 

LA CEJA 4,05 0,10 3,76 0,06 6,04 0,31 

LA UNIÓN 6,60 0,36 4,72 0,06 9,47 0,82 

MARINILLA 4,91 0,20 4,04 0,15 7,35 0,31 

EL RETIRO 4,65 0,40 3,31 0,27 6,60 0,60 

RIONEGRO 5,17 0,30 3,78 0,22 8,02 0,47 

SAN VICENTE 10,85 0,99 5,66 0,21 13,02 1,32 

EL SANTUARIO 6,75 0,47 5,14 0,43 12,05 0,60 

  6,11 0,41 4,24 0,19 8,79 0,65 

REGIONAL BOSQUES 

COCORNÁ 14,21 1,67 9,30 0,93 17,53 2,18 

PUERTO TRIUNFO 13,14 1,86 10,55 1,54 13,73 1,93 

SAN FRANCISCO 19,49 2,85 12,21 0,33 25,79 5,04 

SAN LUIS 12,95 1,98 7,50 0,45 20,98 4,24 

  14,95 2,09 9,89 0,81 19,51 3,35 

REGIONAL AGUAS 

GRANADA 11,16 2,19 11,50 2,79 10,69 1,37 

GUATAPÉ 4,27 0,16 3,82 0,02 5,59 0,56 

PEÑOL 6,78 0,66 5,38 0,60 8,99 0,74 

SAN CARLOS 12,06 1,71 9,11 0,93 14,89 2,46 

SAN RAFAEL 11,08 1,04 7,59 0,47 15,78 1,79 

  9,07 1,15 7,48 0,96 11,19 1,39 

REGIONAL PORCE NUS 

ALEJANDRÍA 12,68 0,89 6,95 0,05 20,44 2,03 

CONCEPCIÓN 12,15 1,23 6,68 0,29 16,61 2,00 

SAN ROQUE 14,72 2,05 8,58 0,31 17,95 2,96 

SANTO DOMINGO 11,54 1,11 7,04 1,33 13,06 1,04 

  12,77 1,32 7,31 0,49 17,02 2,01 

REGIONAL PÁRAMO 

SONSÓN 13,21 1,32 8,85 0,31 17,54 2,33 

ARGELIA 17,17 2,20 12,95 1,58 20,51 2,69 

ABEJORRAL 13,99 1,38 8,80 0,71 17,37 1,82 

NARIÑO 15,54 1,79 9,56 1,09 18,33 2,12 

  14,98 1,67 10,04 0,92 18,44 2,24 
 

TOTAL / PROMEDIOS 10,43 1,14 7,10 0,59 13,65 1,66 

Tabla 13. Principales Indicadores CNPV 2018. Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) total, cabecera, 
centros poblados y rural disperso, a nivel municipal Región CORNARE 
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1.3.3 Infraestructura y servicios 

 
En términos de infraestructura, el Oriente Antioqueño ha tenido un papel 
determinante en el desarrollo del departamento y del país, posicionándose como 
una zona estratégica para el desarrollo. Es un punto clave en el sistema eléctrico y 
energético nacional, posee seis embalses y cinco centrales hidroeléctricas (Playas, 
Guatapé, San Carlos, Jaguas y Calderas), y se encuentran en operación otros 
proyectos de menor dimensión tales como: proyectos hidroeléctrico Carlos Lleras 
con límites de jurisdicción entre CORNARE y Corantioquia; y los proyectos San 
Miguel y el Popal, que generan aproximadamente 24% de la hidroenergía nacional. 
 
Es punto de anudamiento del sistema vial nacional que articula la capital de la 
república con las costas Atlántica y Pacífica, el Oriente y el occidente del país y, 
además, comunica dos de las ciudades más importantes Bogotá y Medellín.  
 
La red vial y de comunicación del país atraviesa y bordea el territorio conformando 
un nodo regional que la hace también estratégica, para la distribución de bienes y 
servicios entre el norte y el sur, desde Pasto hasta la Costa Atlántica con los 
corredores viales del Magdalena y del Cauca que unen los vértices del triángulo de 
oro de las concentraciones de metropolización de Bogotá, Cali y Medellín. 
 
Dentro de otros elementos que le permiten ser considerada como una región de 
importancia estratégica, están los relacionados con el desarrollo urbanístico y de 
infraestructura, el aeropuerto José María Córdoba y la Zona Franca, los servicios 
hoteleros de alta calidad y los servicios financieros, todos ellos han incidido en los 
cambios de uso del suelo y en el precio de la tierra. 
 
También se presentan otros elementos que se suman a los anteriores, como por 
ejemplo, ser la región abastecedora de productos agrícolas y materias primas del 
departamento y otras regiones del país; sus recursos naturales, en especial los 
ecosistemas estratégicos del páramo de Sonsón ï Argelia, los ríos Nus, Nare y 
Samaná; y el ofrecer grandes posibilidades de continuar el desarrollo 
hidroenergético del país mediante el aprovechamiento de fuentes ubicadas en el 
suroriente, (municipios de Sonsón, Argelia y Nariño).  
 

1.3.4 Economía 

 
El Oriente Antioqueño ha jugado un papel importante en el desarrollo económico 
del departamento. En el pasado fue gran protagonista de la historia de Antioquia, 
cuna de la industria y sitio estratégico para comunicarse con otros territorios del 
país. Hoy se presenta como una zona de desarrollo social y económico debido a su 
ubicación geográfica, diversidad cultural, potencial humano y a la riqueza natural 
con que cuenta.  
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En el futuro, se perfila como una zona potencial en varios ámbitos dados los grandes 
cambios que experimenta el mundo en la actualidad, en campos como el manejo de 
la energía, la tecnología, las comunicaciones y la biotecnología, la valoración de los 
bienes ambientales, entre otros. Sumado a lo anterior posee una importante riqueza 
hídrica, biótica y paisajística. 
 
Se ha convertido en la sede de numerosas empresas comerciales e industriales, es 
considerada despensa agrícola del departamento y zonas aledañas, ejemplo 
nacional en asuntos medioambientales y posee un potencial turístico de gran 
importancia. Además, cuenta con una adecuada infraestructura para el desarrollo 
de las actividades industriales y comerciales como son: La Autopista Medellín - 
Bogotá, el Aeropuerto Internacional José María Córdoba, La Zona Franca, 
Instituciones de Educación Superior y Empresarial, escenarios deportivos para 
competencias mundiales, sumado a que posee una oferta de servicios en 
telecomunicaciones de última tecnología, servicios hoteleros de alta calidad y 
servicios financieros. 
 
La Región del Oriente Antioqueño presenta un aporte importante a la generación 
del PIB departamental debido a su cercanía al Área Metropolitana del Valle de 
Aburrá, a su infraestructura o plataforma de operación, a la vocación agrícola que 
cada vez incorpora más tecnología y conocimiento en sus productos. 
 
A continuación, se muestra la información del PIB municipal en pesos corrientes y 
la información del PIB departamental y nacional con base en la información del 
Sistema de Indicadores de la Gobernación de Antioquia y del DANE. 
 

Municipio 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

ABEJORRAL 272 297 278 316 350 425 

ALEJANDRIA 56 64 73 105 107 94 

ARGELIA 69 77 74 79 100 96 

COCORNA 174 235 261 281 309 305 

CONCEPCION 71 68 69 100 103 106 

EL CARMEN DE 
VIBORAL 

844 973 988 1.200 1.134 1.323 

EL PENOL 310 325 380 447 433 570 

EL RETIRO 330 369 384 480 518 538 

EL SANTUARIO 611 578 618 730 666 897 

GRANADA 103 143 125 154 136 172 

GUARNE 942 1.043 1.063 1.187 1.104 1.269 

GUATAPE 117 128 141 180 160 186 

LA CEJA 832 939 991 1.137 1.048 1.193 

LA UNION 410 370 368 454 550 545 

MARINILLA 946 1.035 1.122 1.260 1.189 1.505 

NARINO 119 130 125 133 127 151 

PUERTO TRIUNFO 283 355 371 420 329 413 

RIONEGRO 3.045 3.288 3.509 4.049 3.976 5.109 

SAN CARLOS 968 1.067 1.147 1.212 1.408 1.077 

SAN FRANCISCO 49 57 78 92 81 94 

SAN LUIS 156 144 168 180 162 182 
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Municipio 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

SAN RAFAEL 379 549 487 560 630 526 

SAN ROQUE 209 269 232 325 346 439 

SAN VICENTE 244 265 264 315 287 419 

SANTO DOMINGO 189 196 235 474 433 573 

SONSON 743 829 872 999 1.092 1.299 

TOTAL 12.469 13.796 14.424 16.870 16.775 19.507 

Tabla 14. Producto Interno Bruto (PIB) a precios Corrientes (miles de millones de pesos) Años 2016 - 
2021 - Municipios Jurisdicción CORNARE 

 

 

Figura 16. Evolución del Producto Interno Bruto (PIB) a precios Corrientes (miles de millones de 
pesos) Años 2016 - 2021 - Municipios Jurisdicción CORNARE 
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Figura 17. Comparativo Producto Interno Bruto a precios Corrientes (miles de millones de pesos) Años 
2016 - 2021 - Colombia - Antioquia y Sumatoria Municipios Jurisdicción CORNARE 

 

Figura 18. Comparativo Producto Interno Bruto a precios Corrientes (miles de millones de pesos) Años 
2016 - 2021 - Colombia - Antioquia y Sumatoria Municipios Jurisdicción CORNARE 
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1.3.5 Densidad poblacional 

 
La densidad total de población para Colombia, según datos del DANE, para el año 
2020 fue de 44 habitantes por km2. El 52% de la población son mujeres y el 48,8% 
son hombres. El 77,1% de la población se encuentra en cabeceras municipales, el 
7,1% en centros poblados y el 15,8% corresponde a población rural dispersa. Los 
departamentos más poblados son Antioquia, Valle del Cauca, Atlántico, Santander 
del Sur, Bolívar y Bogotá D.C. 
 
Con base en las proyecciones de población, para el año 2023, la densidad 
poblacional de la jurisdicción CORNARE es de 95 habitantes por kilómetro 
cuadrado. El municipio más densamente poblado es Rionegro con 753 habitantes 
por kilómetro cuadrado y el de menor densidad, San Francisco con 15 habitantes 
por kilómetro cuadrado. En la tabla X se muestra los datos para toda la jurisdicción. 
La subregión más densamente poblada es Valles de San Nicolás con un promedio 
de 358 habitantes por kilómetro cuadrado, seguida de la subregión Aguas con un 
promedio de 79 habitantes por kilómetro cuadrado; Porce Nus con 42 habitantes 
por kilómetro cuadrado, Bosques con 41 habitantes por kilómetro cuadrado y la 
subregión menos densamente poblada que es Paramos con 34 habitantes por 
kilómetro cuadrado. 
 

SUBREGIÓN Municipio Area_Mpio_km2 
N° Total 

Habitantes 
2023 

Densidad 
(Hab/km2) 

Promedio 
Subregión 
(Hab/km2) 

AGUAS 

EL PENOL 141 22.410 159 

79 

GRANADA 190 10.700 56 

GUATAPE 82 8.945 109 

SAN CARLOS 734 16.838 23 

SAN RAFAEL 348 16.489 47 

BOSQUES 

COCORNA 243 16.390 68 

41 
PUERTO TRIUNFO 361 19.387 54 

SAN FRANCISCO 397 5.945 15 

SAN LUIS 509 13.690 27 

PARAMOS 

ABEJORRAL 507 21.297 42 

34 
ARGELIA 243 7.975 33 

NARINO 318 10.723 34 

SONSON 1.298 38.203 29 

PORCE NUS 

ALEJANDRIA 130 4.912 38 

42 
CONCEPCION 180 5.020 28 

SAN ROQUE 406 22.775 56 

SANTO DOMINGO 274 12.970 47 
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SUBREGIÓN Municipio Area_Mpio_km2 
N° Total 

Habitantes 
2023 

Densidad 
(Hab/km2) 

Promedio 
Subregión 
(Hab/km2) 

VALLES DE SAN 
NICOLAS 

EL CARMEN DE 
VIBORAL 

430 63.761 148 

358 

EL RETIRO 243 25.227 104 

EL SANTUARIO 79 37.801 477 

GUARNE 154 59.226 384 

LA CEJA 132 69.831 528 

LA UNION 168 22.870 136 

MARINILLA 117 69.343 595 

RIONEGRO 194 145.704 753 

SAN VICENTE 230 23.349 102 

TOTAL REGIÓN 8.107 771.781 95   

Tabla 15. Densidad poblacional de la jurisdicción CORNARE 
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Figura 19. Mapa densidad poblacional jurisdicción CORNARE 2023. 
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Figura 20. Mapa número de habitantes por municipio jurisdicción CORNARE 2023 
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CAPÍTULO 2. RECURSO HÍDRICO  
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La ubicación geográfica del territorio Colombiano, la variada topografía y el régimen 
climático son determinantes para que el país posea una de las mayores ofertas 
hídricas del planeta, sin embargo, esta oferta no está distribuida homogéneamente 
entre las diferentes regiones y está sometida a fuertes variaciones que determinan 
la disponibilidad del recurso hídrico, siendo éstas algunas de las razones por las 
cuales se presentan desde zonas deficitarias de agua con extrema sequía hasta 
aquéllas con grandes excedentes que someten a importantes áreas del país a 
inundaciones periódicas de duración considerable.  
 
La riqueza hídrica colombiana consta de una extensa red de aguas superficiales y 
subterráneas que cubre el país, así como la existencia de cuerpos de agua lenticos, 
distribuidos en buena parte de la superficie total y la presencia de grandes 
extensiones de humedales. 
 
Según los estimativos del IDEAM obtenidos en el Estudio Nacional de Agua del año 
2022, Colombia cuenta con un valor de escorrentía que equivale a un volumen de 
1963 km3 de agua por año, valor que (en términos de rendimiento promedio) es de 
56,2 l/s/km2, mientras que el promedio mundial es de apenas 10 l/s/km2, y el 
promedio latinoamericano es de 21 l/s/km. 
 
Las acciones Corporativas en los componentes de oferta, demanda y calidad, se 
centran en esta última clasificación, y a continuación se detalla un panorama general 
acorde a cada componente. 
 

2.1 Oferta Hídrica de la Región Cornare 

 
La oferta hídrica de la región está representada en la Tabla 16 donde se reportan 
las unidades hidrológicas antes enunciadas con la información hidroclimática para 
el balance hídrico y los caudales medios y mínimos para un TR: 10 años, obtenidos 
a partir herramientas de modelación de balance hídrico de largo plazo: 
 

Código Cuenca  
Precipitación 

(mm/año) 
Evaporación 

(mm/año) 

Lamina 
Estimada 

(mm) 

Caudal 
Medio 
(m3/s) 

Caudal 
Mínimo TR: 

10 años 
(m3/s) 

2305-02 Río La Miel - NSS 5135 1266 3868 129,00 41,06 

2618 Río Arma -SZH 2404 969 1435 88,87 8,04 

2308-01 Río Negro -NSS 2215 937 1178 34,58 4,17 

2308-03 
Río Samaná Norte - 
NSS 

4173 1200 2973 182,00 39,17 

2308-04 Río Nare -NSS  2274 1012 1762 78,14 9,60 

2307 

Río Cocorná y 
Directos Magdalena 
Medio entre ríos La 
Miel y Nare (mi) - 
SZH 

3453 1344 2110 56,87 6,83 
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Código Cuenca  
Precipitación 

(mm/año) 
Evaporación 

(mm/año) 

Lamina 
Estimada 

(mm) 

Caudal 
Medio 
(m3/s) 

Caudal 
Mínimo TR: 

10 años 
(m3/s) 

2305-01 Río Samaná Sur 4326 1193 3133 116,41 28,40 

2701-01 Río Aburrá - NSS 2068 964 1104 41,83 3,39 

2308-02 
Embalse y Rio 
Guatapé - NSS 

4019 1217 2803 55,72 16,56 

2308-05 Río Nus - NSS 3174 1164 2010 24,37 5,88 

2701-03 
Río Guadalupe y 
Medio Porce - NSS 

3365 1122 2242 2,76 1,40 

Tabla 16. Oferta Hídrica por cuenca 



 

53 
 

 

Figura 21. Mapa Caudal Medio (m3/S) por Cuenca Región Cornare 
















































































































































































































































































































































































































































































































